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Florencia; valIOsa para complet,ar la serie de lOS grandes mo
mentos de la pintura italiana en el museo del Estado. que en 
su día se determine: 

Resultando que instrUido ~I correspondiente expediente I'ue 
concedido al Interesado el trámite de audiencia, que establece 
el articulo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, a fin de que pudiera informarse del mISmo 
y presentar las alegaciones que pudiera estimar pertinentes: 

Resultando que durante el plazo concedido al efecto, el In· 
teresado, por medio de tercera persona, manifestó que la pintu
ra objeto de este expediente era una copla moderna, por lo que 
fué ordenada su presentación en la JUnta de Calificación, Va· 
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar 
tistica para su examen directo ; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1980 y demas disposicio
nes de general aplicación: 

Considerando que de cont'ormidad con lo dispuesto en lo~ 
articulas sexto, octavo y concordantes del expresado derecho de 
2 de junio de 196-0, el Estado podra ejercer el derecho de t anteo 
y adquirir los bienes muebles para los que haya sido soliCitada 
autorización de exportación, cuando a juiciO de la Junta de Ca
lificación. Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artistica reúnan méritos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo ~'alor 
declarado por el solicitante de la exportación, el cual constituye 
W1a oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata, ya 
que su salida de España puede considerarse como una pérdida 
para el Patrimonio Art1stico de la Nación. 

Considerando que examinada directamente la obra por la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, con fecha 24 de febrero úl
timo se acordó ratificar el anterior informe proponiendo su ad
quisición, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Que se ejercite el derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de ju
nio de 1960 sobre un cuadro de «Virgen con Nlfio», valorado en 
24.000 pesetas, cuya exportación fué solicitada por ((Pedro Alar
eón, S . A.». 

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de veinticuatro mil pesetas (24.000), el cual será abonado 
al exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artistica, tan pronto como por éste se haga 
entrega de la pieza adqUirida en el Casón del Buen Retiro de 
esta capital. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquiSición al exportador, 
instruyéndOle de los recursos pertinentes y que se publique la 
presente Orden el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años_ 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. lJirector general de Bellas Artes. 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el pago a don Jacques Caurtens de 2.600 pe
setas por gastos legitimos de desmontaje y emba
laje de las tablas pictóricas de un apostolado pro
cedente del COlegio de Nuestra Señora del Espino, 
en Santa Gadea del Ctd (Burgos), adqutridas por 
el Estado en el ejerciciO del derecho de retracto. 

Ilmo_ Sr.: Visto el escrito que eleva a la Dirección General 
de Bellas Artes don Jacques Courtens, y 

Resultando que por Orden ministerial de 25 de noviembre 
último se acordó la adquisición de doce pinturas sobre tabla 
representando W1 apostoladO, que hablan sido vendidas por la 
Comunidad de Padres Redentoristas del Colegio de Nuestra 
Señora del Espino, en Santa Gadea del Cid (Burgos), a dicho 
séfior Courtens sin haberse cumplido por parte de los vende
dores las formalidades exigidas por las Leyes vigentes en cuan
to a petición del reglamentario permiso del Departamento para 
efectuar la operación; 

Resultando que esta Orden quedó firme por no haberse In
terpuesto recurso eri el plazo reglamentario; 

Resultando que por escrito de 26 de diciembre último don 
Jacques Courl;ens reclamó de la Dirección General de Bellas 
Artes las siguientes cantidades: 

Cornlslón abonada al sefior Paralso, Jaime, de Zaragoza, 
qUien realizó el negocio y que efectuó los viajes y trabajos de 
desmontaje de los cuadros, 20.000 pesetas. 

Trabajos de desmontaje, obreros contratados en la plaza, pe
setas 2.000. 

Ooste de varios viajes de Bruselas a Burgos, Burgos-Zaragoza, 
Zaragoza.,Burgos, etc., 20.000 pesetas. 

Gastos de alojamiento en Vitoria, Zaragoza, Ba.rcelona, et-
cétera. 1.500 pesetas. 

Comunicaciones telefónicas y telegráficas. 500 ¡J<esetas. 
Gastos de embalaje, 6-Oú pesetas. 
Gastos bancari08 de cambio y transferencias, 1.408 pesetas. 

Vistos el Código CiVil, la Ley de 13 de mayo de 1933, 1& 
de 16 de diciembre de 1954. Decreto de 26 de abril de 1957 y 
demás disposiciones de ~eneral aplicación: 

Considerando que el artículo 1.518 del CÓdigo Civil, al tra
tar de los gastos que deben reembolsarse al comprador al 
hacer uso del derecho de retracto. comprende dos grupos ciar
ramente diferenciados. a saber: los gastos del contrato y cual
quier otro pago legitimo necho para la venta y los gastos ne
cesarios y útiles hechos en la ¡:osa vendida : 

Considerando que el ~omprador de las pinturas a que se 
refiere este expediente ha presentado una simple relación WI 
los gastos que dice haber tiatisfecho con motivo de la adquisi
ción de dichas pinturas , sin que aparezca justificante algW10 
de tales gas~os. lo que bastaría en principio para rechazar:o 
de acuerdo con los terminos de la Orden de Retracto, en que 
se habla del abono de los gastos legltimos que se justifiquen; 
pero aparte de ello es de nota.r que de los gastos en cuestión 
solamente pueden estimarse comprendidos en el precepto del 
articuló ,,518 antel! mencionado tos que se refieren a los tra
bajOS de desmonte de las tablas y los de embalaje de las mis
mas, importantes en total 2.6-00 pesetas. sin que puedan admi
tirse los demás, ya que la comisión que se dice abonada al in
termediario no es W1 gasto necesario del contrato, como tam
poco lo son los de desplazamiento y hospedaje ni los de cambio' 
:\' transferencia para abono del precio, 

Este Ministerio ha dispuesto que además del preciO de tres
cientas ochentr. mil pesetas (380.000) que ya se tiene acordado, 
se abone al señor Courtens como gastos legítimos lo correspon
diente a los trabajos de desmontaje de las tablas y el embalaje 
de las mismas, importante 2.600 pesetas. y que estos pagos se 
hagan según se tiene va dispuesto por la Caja Provincial de 
Ahorros de Burgos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1968. 

LORA T·AMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la adquiSición en el ejerciciO del derecho de 
tanteo de una talla policromada, de estilo flamenoo 
del Siglo XV, que representa «Santa Ana, la Virgen 
y el Niño», cuya exportación fué solicitada por don 
Félix Llorente Amo, en el preciO de 950.000 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por don Félix Llorente Amo, con dom1éU1o 

en esta capital, calle de Ribera de Curtidores, número 29, fué 
solicitado de la Junta de Calificación. Valoración y Exporta.
ción de Obras de Importancia Histórica o Artistica, un permiso 
de exportación para una talla gótica del siglo XV, policromada, 
de estilo flamenco, que representa W1a «Santa Ana, la Virgen 
y el Nifio», que mide 93 centimet1'Os, valorada en novecientas 
cincuenta mil pesetas (9'50.000 pesetas), de la que acompatia 
la correspondiente fotografía; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portaCión de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
la reunión celebrada por la misma en 27 de febrero próximo 
pasado, adoptó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta 
a fin de que se ejercite por el Estado el derecho de tanteo, 
que previene el articulo octavo del Decreto 1116/1960, de 2 de 
junio, a efectos de adquiSición de la citada pieza, ya que se 
trata de una magnifica talla que enriqueceria el Museo Nacio
nal de Escultura de Valladolid; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960, y demás disposi
ciones de general aplicaCión ; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en loa 
articulos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de Junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho. de 
tanteo y adqUirir los bienes muebles para los que haya Sido 
solicitada autorización de e~portación cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de 
ImportanCia Histórica o Artistica, reúnan méritos suficientes 
para ello, siendC' el precio que ha de. regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el soliCitante de la exportaCión, 
el cual constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado, por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejerCicio del 
expresado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata, ya que su salida de Espafia puede conslderarse como 
W1a pérdida Irreparable para el Patrimonio Artistlco de la 
Nación, 


